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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3o., 46 y 52 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

2. Tema de la Iniciativa. Deporte. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María de los Ángeles Gutiérrez Valdez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

27 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Deporte. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer que los deportistas se perfilen en la disciplina, pasando por las categorías, especialidades, disciplinas o modalidades en las que se 

irán adaptando a la competición y las reglas establecidas para la práctica del deporte que deseen dedicarse. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 11, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. El ejercicio y desarrollo del derecho a la cultura física 

y el deporte tienen como base los siguientes principios: 

 

I. al VIII. … 

 

IX. La distinción entre las diversas manifestaciones o 

modalidades del deporte resulta necesaria para el óptimo, 

equitativo y ordenado desarrollo de los sistemas deportivos del 

país; 

 

X. a la XII. … 

 

XIII. Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cultura de paz, de 

la legalidad y la no violencia en cualquier tipo de sus 

manifestaciones. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 

IX DEL ARTÍCULO 3; EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 46; Y EL ARTÍCULO 52, EN SU ÚNICO 

PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA 

Y DEPORTE. 

 

 

Artículo Único. Se reforma la fracción IX del artículo 3; último 

párrafo del artículo 46; y, artículo 52 en su único párrafo de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. El ejercicio y desarrollo del derecho a la cultura física 

y el deporte tienen como base los siguientes principios: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. La distinción entre las diversas manifestaciones, disciplinas, 

categorías, especialidades y modalidades del deporte resulta 

necesaria para el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de los 

sistemas deportivos del país; 

 

X. a XII. ... 
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Artículo 46. Para los efectos de la presente Ley, las Asociaciones 

Deportivas se clasifican en: 

 

I. al IV. … 

 

… 

… 

… 

… 

 

La presente Ley y para los efectos de este artículo, se reconoce al 

deporte en todas sus modalidades y categorías, incluyendo al 

desarrollado por el sector estudiantil, al deporte para personas con 

discapacidad y al deporte para personas adultas mayores en 

plenitud. 

 

Artículo 52. Las Asociaciones Deportivas Nacionales son la 

máxima instancia técnica de su disciplina y representan a un solo 

deporte en todas sus modalidades y especialidades, en los 

términos del reconocimiento de su respectiva Federación 

Deportiva Internacional. 

Artículo 46. Para los efectos de la presente Ley, las Asociaciones 

Deportivas se clasifican en: 

 

I. a IV. ... 

 

... 

... 

... 

... 

 

La presente ley y para los efectos de este artículo, se reconoce al 

deporte en todas sus disciplinas, categorías, especialidades 

y modalidades, incluyendo al desarrollado por el sector 

estudiantil, al deporte para personas con discapacidad y al deporte 

para personas adultas mayores en plenitud. 

 

Artículo 52. Las Asociaciones Deportivas Nacionales son la 

máxima instancia técnica de su disciplina y representan a un solo 

deporte en todas sus categorías, especialidades y modalidades, 

en los términos del reconocimiento de su respectiva Federación 

Deportiva Internacional. 

 

 TRANSITORIOS.  

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo Federal deberá realizar las reformas 

necesarias al Reglamento de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte de conformidad con lo previsto en este Decreto, dentro de 



 
 

 

  

 

 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

MISG 

los 90 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

 


